
Consejos Escolares
¡Todos comprometidos por la calidad

de la educación!
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Siempre hay algo que hacer para mejorar los aprendizajes de nuestros
hijos e hijas.

Le recomendamos seguir de cerca su proceso formativo  para saber qué aspectos debe
fortalecer:

� Acompañe a su hijo cuando haga sus tareas y converse sobre lo que le están
enseñando en la escuela. Así podrá apoyarlo cuando lo requiera. Consulte sobre las
iniciativas del Mineduc para fortalecer los aprendizajes básicos, como la Campaña
de Lectura, Escritura y Matemática (LEM) y sobre  la “Guía Cuenta Conmigo”
1 y 2 del Mineduc, que contiene muchos consejos prácticos.

� En Enseñanza Media, al seguir de cerca el rendimiento y la conducta de los estudiantes,
se podrá reducir la posibilidad de un mal resultado y prevenir el abandono de sus
estudios. Consulte por el programa para prevenir la deserción escolar, Liceo Para
Todos.

� Si usted no sabe como apoyar a sus hijos, pida ayuda en la escuela, liceo o en el
Mineduc. Si quiere completar estudios, usted cuenta con el programa Chilecalifica
para la nivelación de estudios de Básica y Media, además de los  programas de
alfabetización digital.

� Con Internet hoy se puede aprender más y mejor. Aproveche los recursos informáticos
del programa “Enlaces Abierto a la Comunidad”. Le recomendamos aprovechar
la  información y contenidos educativos disponibles en Internet en el portal Educar
Chile (www.educarchile.cl).

“Educación de calidad, tarea de todos”

Infórmese en:
www.600mineduc.cl
600 600 26 26 … Mejorando

los aprendizajes
en la escuela



La ley 19.979, que modifica el régimen de Jornada Escolar Completa, crea los
Consejos Escolares para todos los establecimientos subvencionados del país.

Los Consejos Escolares se constituirán en cada escuela o liceo subvencionado
para mejorar la participación de la comunidad educativa, vinculando más
estrechamente a la familia.

¿Cuál es su objetivo?
Reunir a los distintos actores que componen una comunidad educativa para  contribuir
con su colegio, informándose, participando y opinando sobre materias relevantes
para los establecimientos.

¿Quiénes lo integrarán?
El Consejo Escolar estará compuesto, a lo menos, por los siguientes  integrantes: el
director, quien lo presidirá, el sostenedor o su representante, un docente elegido por
sus pares, el presidente del Centro de Alumnos  y el presidente del Centro de Padres.

¿Cuáles serán los principales temas que trabajarán los
Consejos Escolares?

� Mejorar los aprendizajes de los niños, niñas y jóvenes.
� Colaborar con la gestión de las escuelas y liceos.
� Trabajar por una mejor convivencia y por la formación integral de los estudiantes.

Mejores aprendizajes… tarea de todos.

Escuchar a los hijos y compartir con ellos permite estar más cerca, desarrollar
sus potencialidades, así como detectar y reaccionar a tiempo ante posibles
dificultades en su vida escolar.

¿Cómo pueden ayudar las familias?
� Motivando a  sus hijos para que lleguen a la escuela dispuestos a aprender.
� Reforzando los aprendizajes en la casa.
� Estableciendo en el hogar un espacio tranquilo y ordenado  para estudiar y hacer

las tareas.
� Preparando con anticipación los materiales y útiles escolares, evitando  situaciones

de tensión o retrasos.

¿De qué otras maneras pueden ayudar los padres y apoderados?
� Participando en las reuniones de apoderados y otras actividades propuestas por la

escuela.
� Participando y colaborando con las directivas de curso y Centro de Padres.
� Informándose del trabajo del representante de los padres en el Consejo Escolar.

¿Cómo puede apoyar la escuela a la familia?
� Promoviendo el respeto mutuo y la colaboración entre la familia y la escuela.
� Informando a los padres de los logros y dificultades de sus hijos.
� Dándole a los padres  herramientas  para apoyar el aprendizaje en el hogar.
� Organizándose como comunidad educativa, apoyando a las familias para que participen

y orientando el trabajo según sus necesidades.

Saber cómo y cuánto están aprendiendo nuestros hijos e hijas es fundamental
para mejorar la calidad de la educación que reciben.

Diez recomendaciones concretas sobre cómo orientar el trabajo de los
Consejos Escolares para mejorar los aprendizajes en la escuela o liceo:

1. Apoyando al establecimiento en el logro de las metas que se ha propuesto para
cada año.

2. Conociendo las normas sobre promoción y evaluación escolar.
3. Conociendo los resultados alcanzados por los establecimientos en mediciones

nacionales (SIMCE) y analizando colectivamente sus implicancias.
4. Estando atentos a la situación de alumnos en riesgo de deserción y repitencia para

tomar medidas preventivas y oportunas y cautelar su derecho a la educación.
5. Conociendo y colaborando en los proyectos e iniciativas emprendidas por la escuela

o liceo para mejorar los resultados de los estudiantes.
6. Aprovechando las reuniones de apoderados y buscando con las familias alternativas

para mejorar su rendimiento
7. Evaluando periódicamente la marcha de los proyectos de integración escolar u

otros que existan en el establecimiento.
8. Promoviendo acciones de apertura de la escuela o liceo con la comunidad a través

de talleres de computación, diálogos, muestras culturales y deportivas, entre otras.
9. En primer ciclo básico (1° a 4° básico), conociendo los aprendizajes esperados

para cada niño según el nivel que cursa.
10. Evaluando y participando conjuntamente para reforzar una educación y prácticas

para la convivencia, la solución pacífica de conflictos, con un papel más activo de
padres madres y apoderados.


